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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

11456 Corrección de errores de la Orden AAA/1856/2012, de 29 de agosto, por la 
que se convocan ayudas por la paralización temporal a armadores o 
propietarios de buques afectados por la conclusión del acuerdo de la Unión 
Europea con el Reino de Marruecos.

Advertidos errores en la Orden AAA/1856/2012, de 29 de agosto, por la que se 
convocan ayudas por la paralización temporal a armadores o propietarios de buques 
afectados por la conclusión del acuerdo de la Unión Europea con el Reino de Marruecos, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 280, de 30 de agosto de 2012, se 
procede a subsanarlos mediante las oportunas rectificaciones:

En la página 61373, el anexo I se sustituye por el siguiente:
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ANEXO I 
 

MODELO DE SOLICITUD DE AYUDAS FINANCIERAS REGLAMENTO (CE) 1198/2006 
 

 (ORDEN AAA/………..DE ......... DE ................................ DE 20….) 
 

LINEA DE AYUDA SOLICITADA:  
 

 Paralización Temporal buques pesqueros    
 

I. DATOS PERSONALES Y DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos C.I.F., D.N.I. o N.I.E.  

 
 

 

Domicilio 

Calle/Plaza y Número Localidad Provincia Código Postal Teléfono y Fax 

 
 

    

 
II. DATOS DEL REPRESENTANTE DEL SOLICITANTE 

Nombre C.I.F., D.N.I. o N.I.E. 

 
 

 

Domicilio 

Calle/Plaza y Número Localidad Provincia Código Postal Teléfono 

 
 

    

 
III.  IDENTIFICACIÓN DEL BUQUE 

Nombre Matrícula y Folio G.T. Puerto Base 

 
 

   

 
IV.  DESCRIPCION DEL PROYECTO (objeto, finalidad, etc) 

    

 
V. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 1 

 Hoja de asiento de inscripción marítima actualizada del buque, completa, literal y certificada en todas sus paginas 
 En caso de tratarse de propietario, certificación registral actualizada de la propiedad del buque. 
 Certificación del Instituto Social de la Marina acreditativa de estar en situación de alta asociado a dicha embarcación, tanto 
armadores como propietarios. 
 Fotocopia compulsada de certificado de arqueo definitivo en Tonelaje de Arqueo Bruto (G.T.), expedido por la Dirección 
General de la Marina Mercante del Ministerio de Fomento. 
 Justificación emitida por la Capitanía Marítima correspondiente, en la que se haga constar el lugar y periodo de inmovilización 
total del buque con motivo del cese temporal de la actividad pesquera, con expresión de las fechas de comienzo y final de la 
parada realizada.  
 Certificación de la Capitanía Marítima de haber sido despachado el buque al menos una vez en el año anterior a la fecha de 
presentación de la solicitud para el ejercicio de la actividad pesquera. 
 Autorización al órgano gestor para comprobar los datos de identidad de acuerdo con el Real Decreto 522/2006 de 28 de abril. 
En caso contrario, aportar copia compulsada del DNI, CIF o NIE. 

                                                           
1 Cruzar con aspa la casilla correspondiente.                      

 
 
                       Espacios para  sellos  
                                     de registro 

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO 
AMBIENTE 
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 En el caso de tratarse de personas jurídicas, deberá aportarse el original o copia compulsada de la escritura de constitución , 
así como el poder u otra documentación acreditativa de las facultades representativas de la persona física o jurídica que actúe 
en nombre de aquellas. 
Declaración jurada del interesado de no haber recibido ni solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales (Anexo III). 
 Declaración responsable del interesado de no ser deudor por resolución de procedencia de reintegro de las causas recogidas 
en el artículo 37 de la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, General de subvenciones, ni se encuentra incurso en ninguna de las 
prohibiciones establecidas en el artículo 13 de la misma Ley. (Anexo IV). 
Declaración responsable de no haber sido sancionado con la inhabilitación temporal o definitiva para recibir ayudas o 
subvenciones publicas por infracciones administrativas en materia de pesca marítima, (Anexo V).  
 Otros documentos: (indicar). 

 
VI. DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN.2 
1) .............................................................................................................................................................................. 
2) .............................................................................................................................................................................. 
 
VII. SOLICITUD. 
 
El/la abajo firmante solicita la subvención pública a que se refiere la presente instancia, y declara que son ciertos los datos 
consignados en ella, reuniendo los requisitos exigidos, aceptando las condiciones establecidas en la convocatoria, 
comprometiéndose a cumplir con las obligaciones generales y específicas para el tipo de ayuda solicitada, así como a aportar 
la documentación necesaria. 
 
Asimismo el abajo firmante declara que la aceptación de la financiación supone la publicación, por vía electrónica u otra, de la 
lista de beneficiarios, los nombres de las operaciones y el importe de la financiación pública asignada a las operaciones, de 
acuerdo con el artículo 31 d) del reglamento (CE) Nº 498/2007. 
 
El abajo firmante declara conocer la necesidad de mantener un sistema contable separado o código contable adecuado, 
según el artículo 59 d) del reglamento (CE) Nº 1198/2006, para garantizar la pista de auditoria. 

Asimismo, el abajo firmante se compromete a aportar a la Subdirección General de Política Estructural, una vez concedida y 
pagada la ayuda, justificación del pago y de su contabilización, de acuerdo con el artículo 41 del Reglamento (CE) Nº 
498/2007, en el plazo de 30 días desde el cobro efectivo de dicha ayuda. 
 
La presente solicitud de concesión de ayuda comportará, la autorización al órgano gestor para solicitar las certificaciones que 
deban emitir a la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social, a fin de 
comprobar que el solicitante está al corriente en el pago de las obligaciones tributarias con el Estado y de Seguridad Social y 
no tiene pendiente de pago ninguna deuda, por ningún concepto. En caso contrario deberá tachar la casilla correspondiente y 
aportar dichos certificados personalmente ante el órgano concedente. 

 
En …………………….., a ….... de …………………… de 20 

(Firma) 
 
 
 

 
 
 
SR. MINISTRO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE. 
SECRETARÍA GENERAL DE PESCA. 
28006 MADRID. 

                                                           
2  Consignar el medio o medios preferentes por los que desea se le practique la notificación. Deberá consignarse, al menos, un lugar para 

realizar la notificación. 

 
INFORMACIÓN PARA EL SOLICITANTE DE LA AYUDA RESPECTO A LOS DATOS DECLARADOS EN ESTA SOLICITUD Y EN EL RESTO 
DE LOS DOCUMENTOS INCORPORADOS AL EXPEDIENTE. 

 
  De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter   Personal, se 
informa a los solicitantes de la ayuda de lo siguiente: 
a) Que los datos declarados en esta solicitud y en el resto de los documentos existentes en el expediente, se incorporan a 
ficheros informáticos situados en todo momento bajo la responsabilidad de la Subdirección General de Ordenación y 
Planificación de la Flota y Formación.  
b) Que estos datos se utilizaran para la gestión, control, evaluación y pago de la ayuda solicitada. 
c) Que la información podrá ser cedida, en el marco de la utilización antes citada, a otras administraciones públicas, o a 
empresas privadas a las que las administraciones públicas les encarguen trabajos en relación con la gestión, control, 
evaluación y pago de la ayuda solicitada.   
d) Todos los datos que se solicitan para la gestión, control, evaluación y pago de la ayuda, son de carácter obligatorio.  
e) Respecto de los citados datos, el interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en los 
términos previstos en la citada Ley Orgánica 15/1999. 
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En la página 61375, el anexo II se sustituye por el siguiente:

ANEXO II

Baremo para armadores o propietarios

Cuantías máximas de la ayuda

Categoría de buque por clase de tonelaje (G.T.) Importe máximo de la prima por buque y día
(en euros)

< 25 5,68xGT+ 39,6 (*)
≥ 25 y < 50 4,22xGT+ 72,6

≥ 50 y < 100 3,30xGT+ 118,8
≥ 100 y < 250 2,64xGT+ 184,8
≥ 250 y < 500 1,98xGT+ 349,8

≥ 500 y < 1.500 1,45xGT+ 613,8
≥ 1.500 y < 2.500 1,19xGT+1.009,8

≥ 2.500 0,88xGT+1.768,8

Cuándo el importe máximo de la prima por buque y día sea inferior al valor máximo 
posible en el tramo anterior, se aplicará este último valor.

(*) Garantizándose un mínimo de 100 € diarios.
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